
AUTORIZA INSTALACiÓN NU EVO ANEXO 
DEsnNADO A DEPARTAMENTO DE 

GOe'fIl N O Df COMUNICACIONES, PERTENECIENTE A LA r- H REO DE ANE XOS DE ESTA INTENDENCIA 
Intendencia Región REGION METROPOLITANA.Mlttropolftana de Sa nflago 


Sección Adquisiciones 

RESOLUCION EXENTA N° 691 
SANnAGO, 20.04.2010 

VISTOS: 

Estos antecedentes: la necesidad de da'" cumplimiento a las instrucciones impartidas por ley de presupuestos W 
20.407 del 16.1 2.2009: la Resolución N° 1600 deIJO.10.08 de la Contraloria General de la Republica que fij a normas 
sobre tramite toma de razón; el Articulos 8, letra D, de la ley W 19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios y el Articulo 10 W 4 de su Reglamento; el Decreto N° 253 de 11 de marzo de 
2010, del Ministerio del Interior nombra cargo de Intendente Región Metropolitana de Santiago; Memo W 5 del 
Departamento de Comunicaciones de fecha 12.04.2010; Mail del Jefe Sección Servicios Generales de fecha 
20.04.201 0: y, 

CONSIDERANDO: 

1° Que, el art. 8° , letra D, de la Ley W 19.886 de compras y contratación pública, el cual establece que péla 
proceder al trato o contratación directa con un proveedor, pél"a la adquisición de bienes o servicios, este debe ser el 
único que entregue dichos bienes o servicios. 

2° Que, se encuentra vigente el Contrato de Prestación de Servicio de Telecomunicaciones y Arriendo de Equipos, 
W 007777 con la empresa Telelónica Empresas CTC Chile SA y sus respectivos Addedum, celebrado con lecha 19 
de abril de 2001. 

3° Oue, la clausula octava del contrato ~terionnenle señalado indica que se oonsidera 'Uso Indebido' efectuar o 
permitir que se efectúen reperaciones, alteraciones o cambios de algún componente del equipo, sin consentimiento 
escrito de Telefónica Empresas. 

40 A SU luma, la clausula décimo segunda del mencionado contrato señala que •.. .el diente sera reswnsable de 
lodo daño y/o pérdida que pudieren sufrir los equipos de propiedad de Telefónica Empresas que se encuentren en 
sus recintos... • los Que se encuentran debidamente individuciizados en el mencionado contrato y Addendum vigente, 
obligandose a resmuir los equipos al término del c:oolralo en las mismas condiciones en que lo recibió, salvo el 
delerioro que se produjere por el uso legitimo de los mismos. En consecuencia, lodas las reparaciones que pudieren 
ser necesaias por los daños mencionados serán de cargo exdusivo del cliente, las que deberan ser hect1as por el 
personal de Telefónica Empresas. 

5° Que, en concordancia a lo señalado precedentemente, mediante Memo W 5 del Departamenlo de 
Comunicaciones y mail del Jefe Sección Servicios Generales, fue requerida la instalación de un nuevo anexo 
destinado al Departamento de Comunicaciones de esta Intendencia Región Metropolitana. 

RESUELVO: 

10 Autorizase la instalación de un nuevo anexo destinado al Departamento de Comunicaciones, al proveedor 
Telefónica Empresas Chile S.A.: RUT 90.430.000-4, pertenecientes a la red telefónica de esta Intendencia Región 
Metropolitana, . 

2° Que, el gasto desUnado a la presente adquisición mende a $44.626.· (IVA Induklo) y se imputará con 
cargo al presupuesto de la Intendenda Región Metropolitana, it6f].~ .~.!J04. 
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